
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez el presente proceso 

en segunda instancia que correspondió por reparto efectuado por la Oficina de 

Apoyo Judicial el 13 de mayo de 2022, el cual sube para resolver recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en el proceso, frente a la 
sentencia proferida el 22 de febrero del 2022 por el Juzgado Décimo Civil Municipal 

de Manizales, Caldas 
 

Manizales, 25 de mayo de 2022. 
 

 
 
DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 17001400301020190002503 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Auto: INTERLOCUTORIO 

Demandante: JOSÉ OMAR GÓMEZ MOYANO 

Demandado:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

 
Efectuado el examen preliminar conforme al art. 325 del C.G.P., no se 

advierte la existencia de causales de nulidad que deban redimirse conforme 

al artículo en cita, por lo que al encontrarse reunidos los requisitos legales, se 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN, impetrado por la parte demandante 

frente a la sentencia proferida por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Manizales, Caldas, el día 22 de febrero del 2022, en el efecto SUSPENSIVO.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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